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Anexo I

     Página 7, notas

          La primera nota a pie de página debe decir:

               1/ Otras de las funciones de la Conferencia de las Partes tienen
          carácter continuo y se indican de manera que no se especifica su
          coyuntura: por ejemplo, los apartados a) a m) del párrafo 2 del
          artículo 7 (Atribuciones generales) y los artículos 15, 16 y 17
          (Enmiendas, anexos y protocolos). Entre esas funciones de carácter
          continuo de la Conferencia de las Partes cabría prever que algunas se
          examinasen en el primer período de sesiones de la Conferencia en forma
          comparable a las enumeradas en la segunda categoría. Hay ejemplos de
          esas tareas en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 7 relativo a las
          metodologías comparables; en el apartado e) del mismo párrafo que se
          refiere a la evaluación de los efectos generales de las medidas
          adoptadas; en el apartado f) relativo a los informes sobre aplicación;
          en el apartado g) sobre las recomendaciones necesarias para la aplicación
          de la Convención; y en el apartado h) relativo a la movilización de

          recursos financieros.
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